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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) j  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  ORDEN

Ilmo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la 
propiedad de Saníoña, de cuarta clase, en el territorio 
de la Audiencia de Burgos, por no haber tomado pose
sión el Registrador primeramente electo, y en vista del 
expediente sobre provisión de dicho Registro y de lo 
preceptuado en los artículos 303. de la léy  Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que los aspirantes que acudieron al 
concurso reúnen las condiciones legales á tenor del úl
timo párrafo del expresado art. 5.°, y que con tres de 
ellos ese Centro directivo formó la correspondiente pro
puesta, que ahora en parte reproduce, excluyendo el 
anteriormente nombrado para esta segunda provisión;

S. M . la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. Gr.), ha tenido á 
bien nombrar para servir el expresado Registro de San- 
toña á D. Cesáreo Salcedo y Velasco, que desempeña el 
de Salas de los Infantes y  ocupa el primer lugar en la 
última de las propuestas referidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1890.

LÓPEZ PU-GCERVER 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Cesáreo Salcedo y Velasco.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Julio de 1886.

-Por Real orden de 6 de Abril de 1888 ingresó por oposi
ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 29 de Mayó de 1883 se le nombró Registrador 
de Salas de los Infantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
El Sr. Ministro de la Gobernación dice al de la Gue

rra con esta fecha, lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por ese Ministerio con motivo de la 
Real orden de 16 de Octubre de 1888, referente al ingre
so en Caja y admisión en los Hospitales militares de los 
mozos pendientes de curación, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado el expediente promovido 
por el Ministerio de la Guerra, con motivo de la Real 
orden de 16 de Octubre del año próximo pasado dictada 
por el del digno cargo de Y. E., de acuerdo con las

Secciones de Gobernación y Guerra y Marina de este 
Consejo, referente al ingreso en Caja y admisión en los 
Hospitales militares de los mozos pendientes de cu
ración.

El Ministerio de la Guerra, considerando que de la 
letra y espíritu del apartado último del art. 25 del re
glamento para las declaraciones de exención del servi
cio militar por causas de inutilidad física, debe dedu
cirse que los mozos en tales circunstancias no pueden 
tener ingreso en las Cajas de recluta mientras no recai
ga fallo definitivo respecto á su aptitud física: y que la 
Real orden de 1.° de Diciembre de 1881 reputada vigen
te, establece que la curación se lleve á cabo en los Hos
pitales militares, siendo las estancias de cuenta de las 
Diputaciones provinciales, cree que la forma más con
veniente de cumplir ésta, es disponer que los mozos 
pendientes de curación no ingresen en la Caja de reclu
ta hasta que definitivamente se falle sobre su aptitud 
física, sin perjuicio de que sean admitidos en los cita
dos Hospitales para curarse, siendo de cargo de las Di
putaciones provinciales las estancias que causen, y bas
tando que el Vicepresidente pida de oficio la admisión 
á la Autoridad militar; advirtiend.0 que tan lueg’o como 
se conózca la conformidad de V. E. con el procedi
miento que se propone, circularán las instrucciones de
bidas á las Autoridades militares.

Yisto el art. 25 del reglamento para la declaración 
de exenciones por causa de inutilidad física, que forma 
parte de la ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885:

Visto lo informado por las Secciones de Goberna
ción y Guerra y Marina de este Consejo en el expedien
te relativo al ingreso en Caja y admisión en los Hospi
tales militares de los mozos pendientes de curación:

Considerando que lo propuesto por el Ministerio de 
la Guerra se halla conforme con el espíritu de las cita
das disposiciones é informe;

La Sección opina que los mozos pendientes de cura
ción no deben ingresar en las Cajas de recluta hasta 
que ésta sea definitiva, y que las Diputaciones provin
ciales pueden pedir de oficio á las Autoridades milita
res el ingreso de dichos mozos en los Hospitales milita
res para su curación, siendo de cuenta de las citadas 
Corporaciones las estancias que causen.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo a Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el expre
sado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S. para su conoci
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mar
zo de 1890.

El Subsecretario, 
Manuel Benayas.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Centro, 
en fecha 21 de Febrero del presente año, y suscrita por 
D. Ricardo de Alava y Camón, concesionario del ferro
carril de vía estrecha del Grao de Valencia á Bétera, 
con un ramal de Valencia á Rafelbuñol, y D. Balbino 
Andreu y Reig, apoderado de; la Sociedad Valenciana

de Tranvías, en súplica de que se autorice la transfe
rencia hecha por el concesionario á la mencionada So
ciedad, en escritura pública otorgada en Madrid á 21 
del corriente, ante el Notario de este ilustre Colegio 
D. Antonio Turón y Bosca:

Resultando que D. Ricardo de Alava, como conce
sionario del ferrocarril de que se trata, tiene perfecto 
derecho y personalidad para transferir la concesión 
otorgada á su favor:

Resultando que la Sociedad Valenciana de Tranvías, 
como constituida legalmente y anotados sus estatutos 
en el Registro mercantil correspondiente, tiene perso
nalidad jurídica para aceptar los derechos y obligacio
nes del concesionario, y para declararse subrogada en 
unos y otras:

Resultando que D. Balbino Andreu y Reig puede 
ostentar legítimamente la representación de la Socie
dad Valenciana de Tranvías, por virtud del poder que 
le fué otorgado por escritura pública ante el Notario de 
Valencia D. Francisco Guanter, en 22 de Noviembre 
último, por el Presidente del Consejo de administra
ción de laya citada Sociedad:

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y  lo que sobre el particular dispo
ne el Código vigente de Comercio:

Considerando que en la instancia de que se ha he
cho mérito, se dechara la parte adquirente sobrogada 
en los derechos y obligaciones inherentes á la primiti
va concesión, circunstancia previa é indispensable para 
que este Ministerio acceda á su pretensión, autorizan
do la transferencia:

Considerando que el Sr. Alava, al transferir el ferro
carril de vía estrecha del Grao de Valencia á Bétera, 
con un ramal de Valencia á Rafelbuñol, y la Sociedad 
Valenciana de Tranvías al subrogarse en sus derechos 
y obligaciones, ejercitan un acto voluntario y legítimo 
sancionado por las leyes:

Considerando, en suma, que no existe motivo justifi
cado, dadas las garantías que ofrece la Sociedad ad
quirente para que la Administración deniegme lo pre
tendido por los solicitantes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto autorizar la transferen
cia del ferrocarril de vía estrecha del Grao de Valencia 
á Bétera por Moneada, con un ramal de Valencia á Ra
felbuñol, hecha por el concesionario á la Sociedad Va
lenciana de Tranvías, declarando á ésta subrogada en 
todos los derechos y obligaciones inherentes á la primi
tiva concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Centre 
en 15 de Enero último por D. Eugenio Roesset y Liot, 
concesionario del ferrocarril económico de Navalcarne
ro á Villa del Prado, y D. Santiago Rodero, Adminis
trador y representante con poder especial de la Socie
dad anónima del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado, 
en súplica de que se autorice la transferencia hecha poi 
el concesionario á la mencionada Sociedad en escritura 
pública, otorgada en Madrid ante el Notario de est€ 
ilustre Colegio D. Juan Zozaya:

Resultando que el concesionario tiene perfecto de
recho para transferir la concesión otorgada á su favoi 
con aquellas formalidades prevenidas en las leyes:
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Resultando que el Sr. Rodero tiene capacidad legal 

p a ra  aceptar la concesión del ferrocarril de que se tra
ta * según consta por el poder que acom paíia otorgado 
en Bruselas ante el Notario Van H altereu, cuya firm a 
Tiene legalizada en debida form a, no sólo por el Cónsul 
de S. M. en Bruselas sino tam bién por el Subsecretario 
del Ministerio de Estado:

Resultando que la Sociedad poderdante, constituida 
con arreg lo á las leyes é inscrita  en el registro  m er
cantil, tiene personalidad ju ríd ica , y  en tal sentido pu e
de al am paro de las leyes aceptar, subrogándose en to 
dos los derechos y obligaciones el ferrocarril de Naval- 
carnero á  Villa del Prado:

Resultando que consta en la instancia de que queda 
hecho mérito la subrogación en los derechos y  ob liga
ciones del concesionario por parte  de la  Sociedad ad- 
qu ir ente:

Visto  el art. 21 de la ley de F errocarriles de 2*3 de 
Noviembre de 1877:

Visto el art. 15 del Código vigente de Comercio: 
Considerando que tanto el concesionario al transfe 

r ir  como la Sociedad adquirente al subrogarse en los 
derechos y obligaciones que dim anan de toda conce
sión de ferrocarril, ejercitan un acto voluntario sancio
nado por las leyes:

Considerando que, dadas las garan tías que ofrece la 
Sociedad anónim a del ferrocarril de M adrid á V illa del 
Prado, no hay inconveniente alguno en que se acceda 
á la  legítim a pretensión de los solicitantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina Re
giente del Reino, ha tenido á bien autorizar la  transfe
rencia del ferrocarril de Navalcarnero á Villa del P r a 
do, hecha por su concesionario á favor de la Sociedad 
anónim a clel ferrocarril de Madrid á Villa del Prado, 
declarándola subrogada en todos los derechos y  ob liga
ciones inherentes á la prim itiva concesión.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios gmarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CRUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6 a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Francisco Pérez Villamil, Comisario de Guerra, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á ios diez d<-í publicado esto anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efectos del material de Artillería de la Fábrica do Trubia; en la uiteligoneia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 17 de Marzo de 1890.—Segundo G. Luna. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Rafael Vivas Madueño contra la negativa del Registrador de la propiedad de Montoro á anotar un mandamiento judicial, pendiente en este Centro en virtud de apelación del citado interesado:Resultando que por el Procurador D. Rnfael Vivas Madue- ño, en nombre de L). Antonio Cano Canales, albacea particular de Doña Quiteria Canales Serrano, se incoó en el Juzgado de primera instancia de Montoro juicio universal de adjudicación de los bienes relictos por dicha señora, entre sus muchos herederos, conocidos unos y desconocidos otros, practicándose diversas actuaciones, pero sin haberse podido llegar á la división del caudal por varios inconvenientes que surgieron:Resultando que en tal estado el juicio, D. Antonio Cano hubo de retirar sus poderes al Procurador Sr. Vivas, el cual, con el intento de cobrar costas y gastos, promovió el expediente de apremio contra su poderdante, ai que le fueron embargados bienes bastantes á cubrir la cantidad reclamada, tomándose del embargo la oportuna anotación en el Registro de la Propiedad de Montoro:Resultando que á instancia del mismo D. Rafael Vivas libróse nuevo mandamiento embargando, al objeto que queda expresado, bienes de la testamentaría de Doña Quiteria Canales, y ordenando se inscribiera el testamento de esta señora y se anotara preventivamente dicho embargo; y solicitado por D. Antonio Cano se cancelase el que sobre sus bienes se había trabado, así lo acordó el Juez de primera instancia:Resultando que librados al Registrador de la propiedad los oportunos mandamientos á los fines que quedan indicados, canceló aquel funcionario la anotación preventiva del embargo hecho sobre los bienes del D. Antonio Cano, y denegó las otras anotaciones de embargo decretadas sobre los bienes de la testamentaría, «por no resultar inscrito el dominio de las finca < embargadas á nombre de D. Antonio Cano Canales, como albacea testamentario de Quiteria Canales, y sí á nombre de esta última, lo que constituya defecto insubsanable, con arreglo á lo preceptuado por el art. 42, regla 1.a del Reglamento general para la ejecución de la Lev Hipote

caria, de conformidad con el art. 20 de esta Ley, y según lo tiene declarado la Dirección general de los Registros».Resultando que esta denegación dió margen al presente recurso gubernativo deducido por D. Rafael Vivas Madueño, el cual sostuvo que era procedente la inscripcición del testamento de Doña Quiteria Canales y la anotación del embargo por las siguientes razones: primera, que es inconcuso su derecho, como acreedor que es contra la testamentaría, á solicitar la inscripción del testamento como antecedente previo á la anotación del embargo que garantiza su crédito; segunda, que es asimismo evidente que los bienes embargados están inscritos á nombre de Doña Quiteria, Canales, y que contra ellos se ha decretado el embargo, de donde se infiere la obligación en que se halla el Registrador de anotar ese embargo; y por último, que las citas legales que contiene la nota recurrida no contradicen de modo alguno la pretensión del recurrente:Resultando que tramitado el recurso con sujeción al Real Decreto de 3 de Enero de 1876, acordó la Presidencia informasen el Registrador de la propiedad y el Juez de primera instancia:Resultando del informe emitido por el primero, que insistió en la procedencia y legalidad de su nota por las consideraciones que siguen: que lo solicitado por el recurrente es que se inscriba el testamento de Doña Quiteria Canales á favor del albacea particular D. Antonio Cano Canales, como representante de la herencia yacente, y esto bien se comprende es notoriamente improcedente, pues la inscripción previa á nombre de quien procede en casos como el actual es al de los herederos (Resoluciones de 7 de Enero de 1875, 14 de Julio de 1886 y 26 de Enero de 1889); que decretado el embargo contra D. Antonio Cano Canales en el expediente de apremio que contra éste se sigue, é inscritas las fincas embargadas á favor de Doña Quiteria Canales, la regla 1.a del artículo 42 del Reglamento es obstáculo insuperable á la anotación de embargo que se solicita, sin que por otra parte sea pertinente al caso el precepto del párrafo cuarto del art. 64 del mismo Reglamento, pues el embargo ha sido decretado, no por deudas de Ja causante Dona Quiteria, sino por derechos devengados en actuaciones seguidas después del fallecimiento de dicha sen ra; y que prevaleciendo esta doctrina, que es la legal, no se suscúan al Sr. Vivas Madueño dificul tades insuperables, pues bien llano es el camino de inscribir la herencia pro indiviso á favor de los herederos instituidos por Doña Quiteria Canales, enajenar después las fincas y destinar la parte de precio que necesaria sea al pago de las deudas de la testamentaría:Resultando del dictamen del Juez de primera instancia de Montoro que este funcionario estima que, dadas las grandes dificultades que ofrece la terminación del juicio universal á consecuencia del considerable número de herederos de Doña Quiteria Canales, y dado lo imposible de repartir la herencia entre los mismos é inscribir A parte de cada uno, lo mejor es inscribir el testamento á favor del albacea, como representante legal de la testamentaría; hecho lo que, habrá ya términos hábiles para enajenar los bienes y pagar las deudas reconocidas:Resultando que el Presidente de la Audiencia, con todos estos antecedentes á la vista, confirmó la nota del Registra* dor de la propiedad de Montoro, por considerar que el embargo de bienes sol-citado por D. Rafael Vivas Madueño fué decretado contra D. Antonio Cano y no contra la testamentaría aeDoña Quiteria Canales, y que dichos bienes, propios de la indicada señora, no pueden anotarse ó inscribirse á favor de su albacea, que como tal no adquiere derecho alguno hereditario, ni tiene otro carácter que el de simple apoderado:Visto el art. 6.° de la Ley Hipotecaria y la regla 1.a del 42 de su Reglamento:Considerando, en cuanto á la inscripción del testamento, que en el mandamiento se ordena que según el art. 6.° de la Ley Hipotecaria, la inscripción pueda pedirse, no sólo por la persona que adquiere ó trasmite, ó por su representante legal, sino también por cualquiera que en ello tenga interés:Considerando que es evidente el interés del que obtuvo el mandamiento de embargo en que se inscriba el derecho hereditario de los que lo tengan en las fincas embargadas, por lo que procede su inscripción:Considerando, en cuanto á la anotación de embargo, que aun en el supuesto de que previamente se inscriba el testamento, no es posible practicarla, ja..que la ejecución no se ha seguido contra los herederos de Doña Quiteria Canales, sino contra D. Antonio Cano Canales, y ya que la citada regla 1.a del art. 42 previene que se deniegue la anotación de embargo si las fincas objeto del mismo resultan inscritas á favor de persona distinta de aquélla contra quien se decretó el embargo:Considera?;do que no basta para eludir el cumplimiento de dicha regla alegar que el procedimiento se fia seguido contra D. Antonio Cano Canales en concepto de albacea testamentario y para pagar gastos ocasionados en la misma testamentaría, porque eso en todo caso dará derecho al D. Antonio Cano para repetir contra los interesados en ella, mas no para que se anote el embargo de sus bienes sin haber sido demandados en ningún concepto;Esta Dirección general ha acordado que se inscriba el testamento de Dona Quiteria Canales, y se confirme la providencia apelada en cuanto á las anotaciones de embargo se refiere.Lo que con devolución del expediente original comunico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1889.r=El Director general, Emilio Navarro. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.
Junta calificadora de las oposiciones á la Judicatura.

Habiendo tomado en consideración esta Junta Las reclamaciones hechas por varios opositores á la Judicatura, ya para que se adicionasen sus nombres á la lista del sorteo de' 2 de Diciembre último, en el cual no aparecen, ya pára que se les rehabilite en su derecho á ejercitar, del cual se les ha declarado decaídos; hallando atendibles las razones expuestas por los recurrentes en apoyo de sus respectivas reclamaciones, después de enterarse de las circunstancias que en cada caso concurren, ha acordado lo siguiente:1.° Que se adicionen á la lista del sorteo de 2 de Diciembre xíltiino, con los números 1.001 y 1.0C2 respectivamente, los nombres de los opositores D. NÍio García Paredes y Don Juan Ániet y Forreras.2.° Que se rehabilite en el derecho á ejercitar á los opositores: x
Núm. 18, D. Eugenio Martín Bosque Rodríguez.Núm. 44, D. Alejandro Constantino Fernández Solís.Núm. 336, D. Felipe Rey y Gutiérrez.Núm. 430, D. Tiburcio González de Pedro.Núm 515, D. Juan Joaquín Camacho Rodríguez.Núm. 688, D. Andrés Figueroa y Pérez.

Núm. 930, D. Manuel Pozas Abascal.Núm. 943, D. Quintín Velasco Alonso.Y 3.° Que de los opositores rehabilitados, los dos últimos actúen cuando les corresponda, según su respectivo número, y los seis restantes, cuyo turno ha pasado ya, lo hagan después que actúe el núm. 1.002, siguiendo asimismo su orden numérico.Madrid 17 de Marzo de 1890. =P or acuerdo de la Junta, el Secretario, José María Antequera.

MINISTERIO DE MARINA

Dilección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 213.
O t e s  p u b lic a d a s  p or e l  E sta b le c im ie n to  e n  1 8 8 9 .

Escala Número. enmilímetros.

CARTAS Y PLANOS 

Sección II.
193 A m.=115 Plano y abra de la ría de Bilbao.

Sección III.
78 A m.=183 Plano del fondeadero de Marbella.
80 A m.=184 Idem del id. de Torremolinos.

309 A m.=185 Idem del puerto de Cadaqués.
310 A m .—L85 Idem del puerto de la Selva.
864 g.=243 Carta hoja IV del Mar Adriático.
865 g.=261 Idem id. I del mismo.
371 m .~ 19 Idem id. XIV del Mar Mediterráneo,

desde Punta Palomera al río Llo- 
bregat.

373 m ,=19 Idem id. XV del mismo, desde el río
Llobregat á cabo de Tossa.

877 m .—162 Plano del fondeadero de la Sabi-
nilla.

879 m .—186 Idem id. del de Estepona.
Sección V.

874 m .~ 80 Plano de la ensenada y fondeadero
de Maubán.

875 m .=84 Carta de los fondeaderos de Catba-
logán, Buri y Darajuay.

Número.

LIBROS PUBLICADOS
Sección XI,

211 Derrotero de la costa E. de los Estados Unidos.
85 A Cuaderno de faros del Mar de las Antillas y Sen#

Mejicano.
85 B Idem de id. de las costas Orientales de la Améri

ca del Sur y Occidentales de ambas Árnéricas. 
11B Derrotero general del Océano índico, tomo II.

112 Anuario de la Dirección de Hidrografía to
mo XX VIL

Sección X II.
210 Revista general de Marina.

CARTAS Y PLANOS CORREGIOOS !  ADICIONADOS EN M
Sección II.

24 A Plano de la ría de Santoña.
115 A Carta desde Punta de Europa al Cabo de San

Vicente.
629 Idem Hoja I, costa SO. de España.

Sección Sil.
117 A Carta desde Punta de Europa hasta Vera.
299 B Plano del puerto de Tarragona.
829 Idem del id. de Andraitx.

Sección IV.
211 Carta de las islas de Palma, Gomera y Hierr#

(Canarias).
234 Carta de la costa Occidental de Africa, desde

Cabo Espartel hasta Puerto Cansado.
Sección W .

263 Carta de la parte N. de la isla Paragua.
600 Idem Hoja XI del Archipiélago Filipino.
815 Planos de varios puertos de las islas de Min-

danao.
Sección V i l .

240 Carta de la América Meridional, costa O. Hoja Y*
Sección IX .

52 Carta de las islas Caribes de Sotavento, con par
te de Puerto Rico.

223 Idem de parte de las islas de Santo Dominga,
Jamáica, Gran Banco de Bahama é islas L a
cayas.

511 Idem de las Antillas menores de Barlovento.
727 Idem desde Santa Lucía hasta la Barbada y lo#

Granadillos.
Madrid 31 de Diciembre . del889.=El Director accidental, 

P b l a y o  A l c a l á  G a l ia n o .
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C O N S E J O  D E  E S T A D O

Estado de los negocios despachados en el mismo durante el año de 1889 .

SECCIONES ASUNTOS

Pendientes 
en 1888.

Recibidos 
en 1889.

DESPACHADOS EN

TOTALES
Pendientes 

de despache.Sección. Secciones
reunidas. Pleno.

P e n d i e n t e s ..................... .. 120 » » » »
R e c i b i d o s .................................... 944 s> » » »

Proyectos de ley ó de reglam ento.......................................................... » » 1 1 i

«  i
Estado y  Geaoia y  Jhsticia........ .,.......... S

Competencias de jurisdicción y  atribuciones.............. r. ....................
Gracias pontificias, preces para obtenerlas, bulas de Arzobispa 

dos y Obispados.................................................................................  .
Neo-ocios eclesiásticos........................................................ .........................

»

» 13

»

»
»

121

5
3

121

5
16

6

»
2

t ídem civiles ............................................................... ................................. .. » 30 28 13 71 6
[ Indultos particulares.................................................................................. » 804 » 804 22
\ Neo-ncinfl de Estado............................... .................. . ....... , . , , . . . . . . . . 8 » 8 18

Totales. ................. 1.064 855 28 143 %1 .026 381

P e n d i e n t e s .......... ........................... 36 » » » »•

R e c i b i d o s ........................... ................ 173 » »

Proyectos de ley ó de reglam ento.........................................................
Personal y material de Artillería é Ingenieros, edificios y fortifi

ca e.ión........ ............................................................... ................................

»

»

»

18 »

9

3

9

21

»

1 Infantería v Da hall cría............................................................................... » 7 » 3 10
Cuerpos políticos y Jurídico militares, presupuestos, servicios 

administrativos y Sanidad m ilitar.................................................. » 7 » 3 10 »
w, ucxvdwx * \Ejerc tos de Ultramar, pasajes, transportes y raciones de Armada

¿Pensiones y retiros......................................................................................
» »

40
1

» 41
1

81 »
iQ uintas, redenciones y enganches........................... ................ ............ » 12 » ; 4 16 »
f  Marina y  asuntos varios................................................................. .. » 8 1 8 17 »
I n<vmnetenei«» »nhasta» e. indemnizacirmeR...... ................................. ?> 22 » 9 31

Real Cuerpo de Alabarderos, Guardia civil y Carabineros, in vá
lidos y  Compañías s u e l t a s ¿ . ..................... 1 » 1

T otales ....................... 209 115 2 80 197 12

P e n d i e n t e s ...................... .................. 13 » »

R e c i b i d o s ........ ................ ............ .. 329 » >

f Provectos de. lev ó de reo-lamento..................................................... 2 4 6 »
1 Contribuciones, impuestos y rentas del Estado................... ............ » 44 2 18 64 5
1 Aduanas............................. 1 » 36 » 4 40 3

H acienda ^ 1 Estancadas......................... j
/ Cargas de justicia y reconocimiento de créditos contra el Estado.
\ Declaración de derechos nasivoR_____ : ................ .. .......................

» 35
12

24
3

5
5

64
20

2
1
211 1 Contratación de servicios públicos é indemnizaciones................... 9 1 2 12

f Bienes nacionales............................................................ ........................... » 84 » 4 88 3
f Contabilidad y presupuestos........................... ....................................... » 2 2 9 13 »
' Asuntos varios................................................. ........................................... % 14 » 3 17 2

| T o tales ....................... 342 | 238 32 54 ¡ 324 18
wmmmmm .... .

i P  e n d i e n t e s . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 > » » »
j R e c i b i d o s . . . . . . . . . .......................... 260 x  » » »

/P royectos de ley ó de reglamento..................... ...................................... » 1 » 6 7
k Asuntos de Gracia y Justicia............ ...................................................... » 125 1 16 142

»
ITdpm de Hacienda ___ ______________  __ __________________ » 40 » 30

12
3

»

\ jdem  de G obernación .. . . . .  . .  . .............................. ................ .. 24 2 38
9
4

»^Ü̂ T RAYAR c «, , , t , . < * ........... . . ,  . . . . . . . . .  '

1* Idem de F om en to .............. ......................................................................... » 5 i
»

l
 ̂Idem varios............ .............................................................................. » » 4

i
4

T otales..................... .. 275 195 4 71 270 O

P e n d i e n t e s ............ ............................. 25 » » Vh w

R e c i b i d o s ........................... ................ 1.154 » »
& //

/ Provectos de lev ó de reo-lamento................................... . . .................. l
>

5 » » 5 Vw
l A rimirn«tríip.¡nn nrrwirimííl....................................................................... 49 *> 52

282
124
399

//
fe

G obernación 1 ídem  municipal............................................. ............................................. ..
 ̂Penefieencia riorrección v  Sanidad __________ _ .___________  . .

>
»

277
110

»
13

5
1

7/

73
197

\\

1 i/UlXUHU.y.xvxw, w .. J  ̂* —  ' • ' *............................................
1 Rpftm-nlazos dpi Eiére.itn v sus incidencias.......................................... » 397 2 »

* Tndemmv.a.ci nn.es........................................................... .. » 5 » 1 6
v A sontos varios. ...................................... . •............................. . . . . . . . . » 36 2 38

//
3

Totales ....................... 1.179 879 15 12 906 273

P e n d i e n t e s ......................................... 3 » » $

R e c i b i d o s ............................................ 108 » > & Vv

í Provecto» de lev ó de reo-lamento.......................... ............. .......... ........ 2 >
V

i Sociedades anónimas de seguros mutuos y negocios de comercio.
1 A o-ri cultura montes v ao-uas.............................  . .  ...........................

»
»

2
25

>
3

1
4

A
3

32
22
25

»

/ M inas............................... .............................. .................. ........................ .. 21 1
A

\V
F om en to ....................... . . . . . .............. . . . . . . < \ Obras p ú b lica s .......................................................................................... ..

JTndemnÍ7.ácionfts. devolución de fianzas................... ........ ...............
>
»

10
7

6
»

Q
1

V

1
| ........ ..... ............ . .......................... - . . ............-
f Personal, ....................................................... ................................................. » 3 2

o
K. I

Varios.................. .................... ........ .............................................................. » 8 1 1
ti

10
i

T otales . . . . . . . . . . . . 111 78 11 18 107 A■ - U: iiv

RESUMEN Pendientes en 1888. Recibidos en 18S9.
TOTAL

de
pendientes y recibidos. Despachados en 1839.

Pendientes 
en 31 de Diciembre 

de 1889.

Comisión de Sres. Presidentes. . . . . .  .................. ................ .. 1 6 7 x . 7
Rstado y Gracia y Justieia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 944 1.0642096171.290

1.026197594 !

£
Q O

Guerra y  M arina................................ . . ...................................... ..... 35 173
ob
12
23

277
Hacienda y  U ltram ar................................................. ..................... 28 589Gobernación y Fom ento.................................................... .. 28 1.262 1 . v  i o

T o t a l e s . ............................................... .. ........ . 213 2.974 3.187 2 837 350

■ ■■ /  .  ( Estado y Gracia y  Justicia............... . .
N o t a .— Las becciones respectivas han concurrido ademas al despacho de los)

n coT ic ift»  c iv  m iP  fttraci h a n  cf<!n rinnA ntaa )
Guerra y  M arina...................... *
nflPÍPTirlíi V TTlframor*

/C O

2i ia u ic i iu d  y U lt id l l id l  • *•••«•*«•  +

Gobernación y Fomento.. . . . . 36
% .

T o t a l . . . 92
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital bl día 19 de Marzo de 189 0.

o &
®  ® 
F o
: p. • ®

S2XOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar dol fallecimiento. OBSERVACIONES

52
o
2-i'
?  °• p.. O

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 1 Soltero... Difteria.................. Fuente del Berro............. » 22 Varón... 71 Viudo . . . Apoplejía cerebral. Carrera San Jerónimo, 38 >
2 Idem . 38 Casado.. Tuberculosis......... Carr4 de Carabanchel, 18 23 Idem...... 66 Idem. . . . Hemor.a cerebral.. Mendizábal, 37 ...................
3 Idem 24 Soltero.. ídem........... .......... Plaza de la Villa, 3............ 24 Idem___ 6 m. Soltero. . Meningitis............ „ Fernando el Católico, 1 . .

47

4 Idem... 20 Idem.. . . Idem...................... Prado, 17............................... » 25 Idem. . . . 38 Casado.. Congest. cerebral.. Valverde, 21....................
Jr

•: T r lt i  m I Idem.. . . Tabes mesentérica. Alcalá, 9 .............................. 26 ídem... .. 21 Soltero • Tét.° traumático». Hospital Militar.. . . . . a

f i í  Idem 1 Idem...... Bronquitis........... Ave María, 37..................... » 27 Idem. . . . 63 Viudo. . . Hemorragia........... Atocha,:».......................
/r
%

H i T r l / a m 4 Idem. . . . Id em .................... Embajadores, 60................. 2 8 Idem... . . Feto Trafalgar 2..*............... ..
g i ídem . . . 26 Idem... . Idem..................... . Ballesta, 28................. .. . 1 29 Hembra. 4 Soltera. . Sarampión............. Espíritu Santo, 1 9 ............
9 Idem...... 3 m. Idem... .̂ Idem.............. Meudizábal (Moncloa)... . » 30 ídem. . . . 3 Idem.. . . Difteria................ . Pacífico, 43...........................

10 Idem.... 39 Casado. . Idem................. Arganzuela, 3 6 ................. > 31 Idem...... 1 Idem.. •.. Idem...................... Argensola, 12....................... %

11 Idem.. . . 38 Idem.. . . Catarro bronquial.. San Bernardo, 15............... > 32 Idem.. . . 4 Idem., . . Idem....................... Ruda, 15.................... ..
12 Idem..... 8 m. Soltero.. Pneumonía........... Tesoro, 10............................. > 33 Idem 58 Casada.. Lesión orgánica... Recoletos, 23.......... .. »

13 Idem...... 40 Casado .. Tdem............. . Hospital Provincial......... > 34 Idem,, . . 15 d. Soltera.. Bronquitis......... Martín de Vargas, 15........
14 Idem..».. 69 Idem. . . . Idem..................... Sombrerete, 9 ......... > & 5 Idem...... 1 Idem... . . Idem. . . . . . . . .  . . . Embajadores, 36............... >
15 ídem...... 59 Viudo.... Catarro pulmonar.. Cebada, 38............................ > 36 Idem.. . . 29 Viuda. .. Pneumonía....... . Toledo, 21........................
16 Idem...... 76 Idem..... Catarro sofocante.. Almag- o, 3......................... 37 Idem.,. 17 Soltera. . Pleuritis................ Hospital de la Princesa...
17 Idem. . . . 21 Soltero... Edema de la glotis Huertas, 82 ..................... > 38 Idem....... 58 Idem. . . . Hernia extrangul.a ídem............................ . &
18 Idem, o.. 60 Casado.. Enfisema pulmonar Hospital Provincial. ___ 39 Idem.... 51 Casada.. Derrame seroso.. . . San Cipriano 1 . . . . ......... »
19 ídem. . . . 3 Soltero. . Angina,................ Rosario, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . > 40 Idem...... 75 Viuda.... Rebland.0 cerebral. Hospital Jesús Nazareno. »
20 Idem... . . 54 Casado.. Cólico ................... Do *tor Fourquet, 3 1 ......... 41 Idem....... Feto Salitre, 5Í ......................... >
21 Idem....... 39 Idem.. . . Cirrosis.................. Hospital Provincial......... 2>

Total de mhumaeioneg, 39 y  2 fetos.— Varones 28; hembras 13. —De difteria un varón y 3 hembras; total, 4 .—De viruela nada.—De sarampión una hembra.
De enfermedades bronquiales y pulmonares, 11 varones y 4 hembras:; total, 15.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 2.°

Relación de los expedientes en que ha recaído acuerdo y debe no
tificarse d los interesados respectivos, que en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, te publica en la Gaceta de Madrid, 
á fin de que llegando d su conocimiento, se presenten en esta 
Dirección general, para firmar el enterado en los mismos expe
dientes.

Créditos an tiguos.

Expediente núm. 489/88. Promovido por D. Francisco 
Moretón, y continuado por D. Ciríaco Laguna Martín, á nom
bre de la cofradía de Animas, en la villa de Tiedra, sobre 
abono de la lámina no negociable de la Deuda, correspondien
te al 5 por 100 á papel, núm. 31.463, de 84.183 reales, y de los 
de sin interés, números 124.936 y 124.937, de 75.879 reales 3 
maravedís y 47.352 con 30 respectivamente, pertenecientes las 
tres á dicha cofradía.

Esta Dirección genera], por acuerdo fecha 6 del actual, ha 
dispuesto enterar al último reclamante délo que del expedien
te resulte.

D eudas antiguas.

Expediente núm. 405 de reclamaciones. Promovido por 
D. Francisco Arandilla, apoderado del Cabildo de la Colegia
ta de Torrijos, y continuando por D. Emilio Ferrando, apo
derado del Exc-mo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, sobre 
abono de varias certificaciones de la Deuda consolidada no 
transferible al 5 por ICO, pertenecientes á fundaciones que 
corren á cargo de aquel Cabildo.

Esta Dirección general, con fecha 11 del actual, ha dis
puesto se entere al último reclamante de lo resuelto en su 
instancia de 21 de Enero próximo pasado, así como del esta
do del expediente.

Madrid 15 de Marzo de 1890.=V.? B.°=E1 Director gene
ral, S. Pastor.=El Subdirector primero, Andrés Caamaño.

Relación de los créditos que d continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección gene- 
tal recaídos en la fecha que se dirá, con expresión del derecho 
primitivo, personas que han promovido los expedientes, proce
dencia de tos créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos 
se publican en la. G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

D eudas antiguas.

Expediente núm. 858 Central. Acreedores primitivo 
Memoria de Animas del lugar de Huerteles; obra pía de Juan 
de Villartoso en el mismo lugar; obra pía de Juan Sáenz de 
Ortega en dicho lugar; reclamante, Cura párroco de Huerte
les; apoderado, D. Fernando Domínguez López. Láminas no 
negociables de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel, núme
ros 14.450, 30.693 y 30.694, dé 43.975 reales 27 maravedises, 
1.780 con 28 y 4.062, respectivamente, procedentes de imposi
ciones en consolidación. Caducados capital é intereses poste
riores á 30 de Septiembre de 1841 por acuerdo de esta Direc
ción general, fecha 30 de Marzo de 1884, como comprendido 
en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 15 de Marzo de 1890.=V.° B.°=:El Director gene
ral, S. Pastor.=El Subdirector primero, Andrés Caamaño.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito trans

misible, números 258.196, 259.008, 259 856, 261.154 y 265.309, 
expedidos por este establecimiento en 7 y 28 de Enero, 27 de 
Febrero, 13 de Abril y 12 de Agosto de 1889, respectivamen
te, á favor de D. Santos Nieto y García, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla
marlo verifique dentro del plazo dedos meses, á contar des 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, -Reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá los co
rrespondientes duplicados de los resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Marzo de 1890; =rEl Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1395

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de la estatutos, para el 14 
de Mayo próximo, á las tres y media de la tarde, en el domi
cilio social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la aprobación 
de las cuentas y balance general de 1889, y resolver las cues
tiones que se deriven de la Memoria y proposiciones del Go
bernador.

Los señores accionistas que posean más de 50 acciones, ó 
por lo menos este número, y deseen asistir y tomar parte en 
la junta general para poder ejercitar su derecho, deberán an
tes del 14 de Abril próximo venidero depositarlas:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en los del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en los del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los accionistas, además del recibo de depó

sito de las acciones, una tarjeta personal de asistencia.
Los accionistas provistos,de poderes ó bien los apodera

dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 6L de los 
estatutos, deberán conforme al mismo justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=E1 Secretario, Arturo Mar
tín Puente. X—1394

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Convocada por Real decreto, fecha 21 de Agosto último, 

la Exposición Nacional de Bellas Artes, correspondiente al 
año actu|l, que se celebrará en esta Corte en el mes de Mayo 
próximo, esta Dirección general pone en conocimiento de los 
artistas que piensen concurrir con sus obras á dicho certa
men, que, con arreglo á lo que dispone el art. 6.° del regla
mento de Exposiciones vigente, deberán ser entregadas °por 
sus autores ó representantes autorizados en el improrroga
ble plazo de diez días, á contar desde el día 1.° de Abril próxi
mo, al 10 del mismo mes, de nueve de la mañana á seis de la 
tarde, en el local de la Exposición, Palacio de la Industria y 
de las Artes.

Madrid 20 de Marzo de 1890.=E1 Director general interi
no, C. de San Bernardo.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes’ 
de Mayo, á launa de la tarde, para la adjudicación en públi 
ca subasta de las obras de un muelle interior que arranque 
del de Levante en el puerto de Tarragona, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 97o.640’66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 41.480‘36 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un muelle 
interior que arranque del de Levante, en el puerto de Tarra
gona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
Rectorado.

Habiéndose dirigido á este Rectorado la testamentaría del 
difunto Doctor D. Pedro González de Velasco (Q. S. G. H.) para 
que establezca la forma y convoque para dar cumplimiento 
á una de las cláusulas testamentarias de aquel ilustrado y 
celosísimo hombre de ciencia, cuyo texto dice así:

«Se adjudicará un premio de 12 pesetas diarias durante 
un ano al alumno que presente el mejor trabajo en cualquie
ra de los ramos prácticos de la Historia Natural», he dispues
to abrir un certamen con arreglo á las siguientes bases:

1.a Se anuncia un concurso á un premio, consistente en 
la cantidad de 4.380 pesetas, llamado ((Premio del Doctor Ve- 
lasco».

2.a Este premio se adjudicará al autor del mejor trabajo 
que se presente con el carácter de práctico sobre cualquiera 
de los ramos de la Historia Natural (Mineralogía, Botánica, 
Zoología. Geología y Paleutología).

3.a Podrán aspirar al premio todos I03 que sean alumnos 
oficiales en el día de la fecha de esta c nvocatoría, en alguno 
de los establecimientos públicos del Reino.

A .a El plazo para la presentación de los trabajos termina
rá el día 1.° de Marzo de 1891, hasta cuya fecha se recibirán 
en la Secretaría general de esta Universidad.

5.a Cada aspirante presentará su trabajo firmado con un 
lema bajo pliego cerrado y sellado, en cuya parte exterior 
aparecerá el mismo lema, el cual se repetirá encima de otro 
sobre que contendrá el documento justificativo del requisito 
de ser alumno oficial el autor y su firma. De ambos pliegosjy 
sobre se dará un recibo al respectivo presentante.

6.a Un Tribunal designado por este Rectorado examinará 
los trabajos presentados, y en el caso de que conceptúe algu
no ó algunos con mérito suficiente para que sus autores op
ten al premio, procederá en público á la apertura de los plie- 
glos que contengan los nombres y documentación de aqué
llos. Ante el expresado Tribunal deberán dar los interesados 
cuantas explicaciones estime aquél oportuno pedirles acerca 
de sus trabajos, en la inteligencia de que sólo después de 
este acto se dictará el fallo definitivo. En la misma sesión se 
acordará la devolución de los pliegos que contengan los do
cumentos y nombres de los aspirantes, cuyos trabajos no 
hayan sido considerados por el Tribunal de mérito bastante 
para optar al premio, y los trabajos mismos.

7.a Después de hecha la designación del premiado, si á 
ello hubiere lugar, la testamentaría, de acuerdo con este 
Rectorado, entregará el premio al preferido en un plazo que 
no excederá de treinta días después del de la calificación, y 
con las formalidades que se estimen convenientes para el me
jor y más honroso recuerdo del fundador.

8.a Los aspirantes no premiados podrán recoger sus tra
bajos y pliegos, mediante la presentación de sus recibos en 
el plazo de un mes, después de la calificación hecha por el 
Tribunal.

9 .a En el caso de que este concurso se declare desierto 
por falta de una Memoria que reúna las condiciones de méri
to y originalidad exigidas á juicio del Tribunal, se abrirá 
otro nuevo en el curso siguiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento. Madrid 21 
de Marzo de 1890.=E1 Rector, Francisco déla Pisa.

Secretaría.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de esta 

Universidad, cinco plazas de Profesores auxiliares supernu^
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merarios gratuitos, las cuales han de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875 para las de Profesores auxiliares de número, de conformidad con el art. 4.° del de 23 de Agosto de 1888.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de aquel Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Derecho, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente titulo.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes, finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dichas plazas.Madrid 21 de Marzo de 1890. =E1 Secretario general, Leopoldo Solier.
T ribunal de oposiciones

á la cátedra de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela central de Artes y oficios.
Anunciadas estas oposiciones con fecha 27 de Diciembre de 1889, y suspendidas el 1.° de Enero siguiente con motivo del mal estado sanitario de Madrid, se anuncian de nuevo, convocando á los opositores D. Manuel Bofill y Soler, D. Gabriel Abreu y Barreda, D. hmilio Boix y Munio, D. José Fernández Acevedo, D. Andrés de Lorenzo y Arias, D. LuisBer- gama y Rozalén, D. Juan Bautista Lázaro y D. Antonio Castilla, quienes deberán presentarse á verificar el sorteo de trincas en el Paraninfo viejo de la Universidad Central el día 10 de Abril próximo, á las dos en punto de la tarde.Madrid 20 de Marzo de 1890.=E1 Presidente del Tribunal, Ácisco F. Vallín.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputación provincial de V izcaya.

- La Excma. Diputación provincial de Vizcaya acordó en sesión de 20 de Febrero último abrir un concurso entre Arquitectos españoles para la presentación de anteproyectos de un edificio destinado á Palacio de la Corporación, con arreglo al programa aprobado qiie se facilitará á los que lo soliciten en la Secretaría de la Excma. Corporación provincial y en la Sociedad central de Arquitectos de Madrid.Los anteproyectos deberán entregarse en dicha Secretaría antes délas doce dé la  mañana del día 25 de Junio del año corriente, y la Real Academia de San Fernando los clasificará señalando los que merezcan los premios y los accésit fijados en eí programa, reservándose la Excma. Diputación la facultad de escoger el que haya de llevarse á cabo exclusivamente entre los que alcancen alguno de los premios.Bilbao 18 de Marzo de 1890. =E1 Presidente, Pablo de Alzóla. 701—M
E stación Central de T elégrafos.

DÍA 21.
Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona.—Juana Ipiesca, Argensola, 22, tercero.Málaga.—Marquesa Purullena, Carmen, 5.Coruña.—Benito Calderón, Hotel Continental.Málaga.—Martínez, para Rosado, Independencia, 4, prin

cipal.Gijón.—María Labasieta, Cuatro Torres, 6.París —Mademoiselle D‘Arcourt, Palais Royal, Madrid.Barcelona.—Gecorrons, sin señas.Matillas.—Jerónimo Garcés, Oficial Audiencia.París.-—0 ‘Neill, costanilla Angeles, 2.Barcelona.—Pascual Moreno, Cruz, 38, principal.
Z a r a g o z a .— Amado Mirandeta, San Bartolomé, 19, prin

cipal.M u r c ia .— Franciseo Ortega, Chinchilla, 11, principal de
rechaAlcalá Henares —Simeón Bielsa, cuesta Santo Domingo, segundo, izquierda.p. Sou.— José María Paredes, Génova, 12 (ausente).Barcelona. —Rosa Tovar, Cruz, 32, tercero.Segovia.—Vaca, sin senas.

SUR
Utrera.—Joaquín, Atocha, 159.

NOROESTE
Calzada Oropesa. — Gregorio Martín, Juan de Dios, 5, tercero.Cangas Tineo.—Mario Gómez, Palma Baja, 54, segundo derecha.

NORTE
Córdoba.—Cepeda, Almagro, 8.Barcelona.—M. Martínez, Montesquinza, 23, primero.Madrid 21 'da Marzo de 1890.=Por el Jefe del Centro, Vicente G. Segura. ■ »  • t ?

Intendencia de E jército de C astilla  la  N ueva.
Debiendo procederse á contratar las primeras materias y artículos de suministro y consumo del servicio de utensilios, que por término de cincos meses sean necesarios en las Factorías de Alcalá de Henares y Aranjuez, se convoca por el presente anuncio á tercera convocatoria de proposiciones libres, autorizada por el Excmo. Sr. General Jefe de la quinta Dirección, y con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta Intendencia, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, y en las Comisarías de guerra de Alcalá de Henares, Aranjuez, El Pardo, Guadalajara. Leganés, Segovia Toledo, Vicálvaro y Soria el día 28 de Abril de 1890, á las dos de la tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y precio límite.2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el reglamento provisional para la contratación de los servicios del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Ju nio de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación y pliego de condiciones.3.a Los licitadores que suscriban las proposiones admitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.Las cantidades que se calcula compondrán dicho suministro durante el período del contrato son las que expresa la adjunta relación, cuyas cantidades podran sufrir aumento ó disminución, s^gún lo reclamen las necesidades del servicio.Factoría de Alcalá de Henares, 45‘80 hectolitros de aceite vegetal.
Idem de Aranjuez, 14‘55 hectolitros de aceite vegetal y 213‘75 quintales métricos de carbón vegetal.Madrid 17 de Marzo de 1890.=Manuel Heredia.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   y domicilíalo e n  , enterado del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial de del d í a ----- - d e ......... nú m ero ........, y delpliego de condiciones, según los cuales han de ser contratadas las primeras materias, artículos de suministro y consumo del servicio de utensilios para las Factorías militares del distrito, se compromete á entregar las que á continuación se expresan y para los puntos y á los precios límites que también se indican, con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego citado.Factoría de . . . . .Y para que sea válida esta proposición, acompaña el talón resguardo justificativo del depósito d e  pesetas, hecho en la Caja de Depósitos (ó sucursal d e  ), según loprevenido en la condición del pliego.(Fecha y firma del interesado.) 169 — S

Dirección de la s  M inas de azogue de Alm adén.
A las doce de la mañana del día 10 del próximo mes de Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda de las provincias de Córdoba y Sevilla la primera licitación pública para contratar el suministro de aceite de oliva necesario para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1890 á 1891, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones de Hacienda.No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto, la cantidad de 243 pesetas 60 céntimos en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las que se presenten en un sólo punto, en las más venta josas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su. pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta simultanea.La fianza consistirá en 487 pesetas 20 céntimos en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones legales.Lo que se auuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 20 de Marzo de 1890.—Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de aceite de oliva para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1890 á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  (expresado por letra) pesetas y ^ .. . .  céntimos por cada kilogramo de dicho artículo. ' ¿

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 168—S.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Madrid.

D. Andrés Mellado y Fernández, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. II. villa.Cumpliendo con lo prevenido en la convocatoria inserta en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 4 del actual, la elección para un Diputado provincial por el distrito electoral de Audiencia-Latina, tendrá lugar el domingo 30 del corriente verificándose la votación simultáneamente en las veinte Secciones en que se halla dividido este distrito; comenzando á las ocho en punto de su mañana y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde en que se declarará. definitivamente cerrada.En su virtud y en consonancia con lo prevenido en el artículo 62 de la ley Electoral de 28 de Dciembre de 1878, teniendo presente la división de distritos aprobada por Real decreto de 31 de Agosto de 1882, las1 disposiciones 9.a y 10 de la Real orfien circular de 13 de Octubre del mismo año, y la subdivisión de Colegios en Secciones últimamente aprobada, convoco á los electores para, que concurran á yotar á los locales que á continuación se expresan.
jPartido judicial de la Audiencia*

Sección 1.a Cava, se ha de vererificar la elección, Cava baja, 40, Escuela.Idem 2 a Carretas, id. id., Pontejos, 2, ídem.Idem 3.a Concepción, id. id., Imperial, 10, salón de subastas.Idem 4.a Constitución, id. id., plaza de la Constitución, 3, Alcaldía.Idem 5.a Estudios, id. id., Instituto de San Isidro.Idem 6.a Juanelo, id. id., Estudios, Escuela de Arquitectura.

Idem 7.a Progreso, id. id., plaza del Progreso, 14, prin - cipal.Idem 8.a Puente de Segovia, id. id., carrera de San Isidro, 4, baio.Idem 9.a Puerta Cerrada, id. id., plaza del Cordón, 3, Escuela.
Idem 10.a Segovia, id. id., Segovia, 4, ídem.

Partido judicial de la Latina.
Sección 1.a Aguas, ser ha de verificar la elección, carrera de San Francisco, 11, Escuela.Idem 2.a Arganzuela, id. id., Toledo, 143, matadero.Idem 3.a Calatrava, id. id., Calatrava, 29, Escuela.Idem 4.a Cebada, id id . . plaza de la Cebada, 17, ídem.Idem 5.a Don Pedro, id. id., Don Pedro, 10, antiguo palacio de Osuna.Idem 6.a Humilladero, id. id., Tabernillas, 6, Escuela.Idem 7.a Puente de Toledo, id. id., carretera de Andalucía, 6, ídem.Idem 8.a Puerta de Moros, id. id., plaza de Puerta de Maros, 6. ídem.Idem 9.a Solana, id. id., Toledo, 143, Matadero.Idem 10. Toledo, id. id., Toledo, 125, Escuela.Madrid 20 de Marzo de 1890.= Andrés Mellado.

Tenencia de A lca ld ía  del d istrito  de la  L atina.
D. Federico Rubio y Amoedo, Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, y Presidente de la Comisión de quintas del mismo.Hago saber que por el mozo Jaime Sánchez Yelaseo, hijo de Antonio y de Carmen, del actual reemplazo por este distrito, cm  domicilio en la calle de Morería, núm. 32, principal, ha alegado la excepción de hijo único de abandonada por su marido hace más de diez años, y á la que mantiene con su trabajo por ser pobre; eu su consecuencia y para los efectos que previene la ley, publico el presente, á fin de que las Autoridades que tengan conocimiento del actual paradero de Antonio Sánchez Curiel, natural de esta capital y padre del expresado mozo, lo participen á esta Tenencia de Alcaldía, sita en la calle de San Isidro, 7, principal.Madrid 20 de Marzo de 1890.=Federico Rubio. 705—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALCAZAR

D. Manuel Alvarez Romo, Teniente del tercer batallón del 
regimiento infantería de Vad Rás, núm. 53, y Fiscal de la su
maria instruida de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, contra el soldado sustituto Francisco Lozano 
Fernández, por no haberse presentado á la concentración en 
Ciudad Real para su embarque á la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Lozano Fernández, sustituto, natural de Barcelona, 
avecindado en Madrid, hijo de Francisco y de Luisa, soltero, 
de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor bueno, frente espaciosa, nariz, boca y barba regulares r 
ojos pardos, aire marcial y de un metro 547 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a g e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupan las oficinas 
de este tercer batallón, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Lozano; y en e^so de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades- 
convenientes al citado cuartel, y á mi disposición.

Dada en Alcázar á 10 de Marzo de 1890.=Manuel Alvarez.
687—M

ALCOY
D. Francisco Alber y López, Teniente del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Alcoy, núm. 27, Fiscal de la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia, contra el sustituto para Ultramar 
del reemplazo de 1887 Vicente de San José Expósito, por falta 
á la concentración para su embarque al Ejército de Puerto' 
Rico en 13 de Enero de este año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te de San José Expósito, natural de Valencia, hijo de padres 
desconocidos, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa, barba clara, boca regular, con un metro 549 
milímetros de estatura, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el calabozo del 
cuartel de infantería de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la provin
cia de Alicante se le sigue con motivo de haber faltado á con
centración de embarque para Puerto Rico; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Vicente de San José Ex
pósito; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al calabozo del cuartel do
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, infantería de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcoy á 27 de Febrero de 1890.=E1 Fiscal, Fran
cisco Aibert. 088—MBILBAO

Por el presente se cita á los señores aseguradores del car
gamento que apostaba el vapor Cabo Finisterre, naufragado 
en la costa de Portugal en Julio del año de 1887, á fin de que 
por sí ó mediación de sus representantes, se presenten en esta 
Fiscalía de Marina para manifestar si tienen que exponer 
contra el Capitán y tripulantes que han sido de dicho buque; 
á cuyo efecto la ley les concede el término de treinta días.

Bilbao 18 de Marzo de 1890.=Juan H. de Uriorte.
690—MCORUÑA

D. Manuel Jiménez y Morales de Setién, Comandante, Ca
pitán Ayudante mayor del regimiento cazadores de Gali
cia, 25.° de caballería, y Fiscal instructor de la sumaria se
guida de orden del Sr. Coronel del regimiento contra el so l
dado José Yarela por falta de presentación á su llama
miento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Yarela, hijo de Manuela y de otro, natural de Artes, provin
cia de la Coruña, avecindado en Artes, Juzgado de primera 
instancia de Carbalio, provincia de la Coruña, Capitanía ge
neral de Galicia, de oficio labrador, de un metro 630 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su 
producción gallega, no sabe leer ni escribir, á fin de que se 
presente en el cuartel de Zalaeta y guardia de prevención del 
regimiento cazadores de Galicia, 25.° de caballería, de guar
nición en esta plaza y al que pertenece, para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada sumaria.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José Yarela; y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades conve-' 
nientes al citado artel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Coruña á 11 de Marzo de 1890.=Manuel Jiménez
M. de Setién. 691—MFERROL

D. José María de Govenechea y Agüero, Comandante, Fis- 
m \ del tercer tercio activo de infantería de Marina.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
tercera brigada de este tercio, Juan Carrillo Cupeiro, acusado 
del delito de deserción;

Y en uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
al referido Juan Carrillo para que en el término de veinte 
dias, á contar desde el 20 del actual, comparezca en el cuar
tel de Dolores de este Departamento con el fin de dar sus des
cargos y defensa; adviniéndole que de no efectuarlo en e* 
plazo señalado se seguirá la causa y será sentenciado en re
beldía.

Este edicto deberá ser publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia para que llegue á conoci
miento del interesado.

Frrrol 14 de Marzo de 1890.=José Goyenechea.
692—M*MADRID

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla. 
zO á Fhmcisco Candelas Pérez, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á declarar en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Atocha, núm, 96, tercero, iz pierda.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 1890.=Federico Navarro
de la Linde. 693—MORENSE

D. José Armesto López, Teniente del segundo batallón 
d»l regimiento de Luzón, 53 de línea, y Juez fiscal de esta 
plaza.Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excmo. Se
ñor General Gobernador militar de esta plaza y su provin
cia contra el recluta para Ultramar Maximino Estévez Rive- 
ro por el delito de deserción, por este mi tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado recluta desertor para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic. 
to, comparezca en esta Fiscalía militar, Progreso, 67, segun
do, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Ore se á 12 de Marzo de 1890.=E1 Juez, Fiscal, 
José Armesto.=Por mandado del Sr. Fiscal, Julio Martínez.

694—MSAN FERNANDO
D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del segun

do tercio activo de infantería de Marina.
Hago saber que habiéndose ausentado del crucero Casti

lla, en el día 1.° del mes actual, el Teniente del expresado 
cuerpo D. José Covo Carenzo, á quien estoy instruyendo su
maria por el delito de abandono de destino, llevándose fon
dos de la guarnición de su mando;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Jefes del Ejército y Armada, por 
el presente segundó edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Teniente D. José Covo Carenzo, para que dentro del término 
do veinte-días, á contar desde la fecha de la publicación de

este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Carlos de esta población, á dar sus descargos; 
advirtiéndole que de no verificarlo así se le seguirá la causa 
sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de Marzo de 1890. = Y .°  B .°=Justo Lam
be a. =E1 Secretario, Eugenio Espinosa. 696—M

VITORIA
D. Mariano Bazán y Fernández Yizana, Comisario de 

Guerra de segunda clase, Juez instructor de expedientes de 
alcances y reintegros del distrito militar de las Provincias 
Yascongadas.

Hago saber que debiendo notificarse la sentencia recaída 
en primera instancia en el expediente de reintegro, instruido 
contra el ex Oficial de Administración Militar D. Manuel 
García Domínguez por 1.192 pesetas 3 céntimos por una par
te y 44 pesetas 69 céntimos por otra que recibió de la Co
mandancia de Carabineros de Yizcaya en pago de las racio
nes de pan suministradas por la Factoría de Subsistencias 
de Bilbao en los meses de Marzo y Abril de 1874 á fuerzas 
de la indicada Comandancia, por el presente cito y emplazo 
por tercera y última vez á dicho ex Oficial García Domín
guez, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esta Comisaría de Guerra, Instrucción de Expe
dientes de esta plaza, al objeto de notificarle dicha sentencia 
y admitir el recurso de apelación contra la misma, si lo esta
blece en forma legal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Yitoria 18 de Marzo de 1890.=Mariano Bazán. 695—M
Juzgad os de prim era instancia .

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fulgencio Blanco Rodríguez, hijo de Mauricio y de Juana, 
natural de San Salvador déla Arnoya, partido de Bibadavia, 
provincia de Orense, vecino que fué de La Línea, de cuaren
ta y siete años, casado y cochero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de !a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por defraudación á la Hacienda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho procesado.

Dada en Algeeiras á 31 de Diciembre de 1889 .= Cristino 
Piñeyro.=Por mandado de S. S., Fernando Saco. J—8783

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada y Juez instructor de este partido.
Por el presente, y en méritos del sumario que se instruye 

en este Juzgado contra lo^ que resulten autores del incendio 
ocurrido en la mañana del 3 del actual en un pajar y en la 
techumbre de una estancia enclavada en tierras del Cortijo 
de los Frailes, término de esta ciudad, cito, llamo y emplazo 
por término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al perjudicado D. José Ma
ría Mendaro, Presbítero, y que hace poco tiempo ingresó en 
la Orden Jesuística, cuyo paradero se ignora,"para que com
parezca ante este dicho Juzgado en el expresado término, á 
objeto de prestar cierta declaración en la referida causa; 
apercib id^ ue de no comparecer le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 13 de Marzo de 1890.=  
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

J—1598CADIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia que ha distado hoy por ante mí 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Antonio 
de esta ciudad, se cita, llama y emplaza por segunda vez, á 
los herederos ó causa habientes de D. Juan Antonio Fernán
dez de Terán, de D. Juan Díaz Gutiérrez y de Doña Josefa 
Fernández de los Ríos, á la persona que sea dueña de un 
censo de 1.540 reales de capital, que fué impuesto á favor de 
las Monjas de Candelaria de e3ta ciudad, sobre la casa que 
estuvo situada en ella, calle de Murguía, núm. 169 antiguo, 
y 4 moderno, la cual hacía esquina á las calles de San José y 
de San Pedro; á los herederos de Doña Isabel García de Orti
gosa; al poseedor actual de la capellanía que fundó D. Cris
tóbal Sánchez Ortegón; á los herederos de D. José Díaz Mar
tínez, y á cualquier otra persona que se crea con derecho al 
depósito que obra en esta sucursal de la Caja general de De
pósitos, como producto de la venta de la expresada casa, para 
que dentro de diez días improrrogables comparezcan perso
nándose en forma en los autos declarativos de mayor cuantía 
que han promovido eq dicho Juzgado y por mi Escribanía, 
D. Felipe, Doña María de la Concepción, Doña María déla  
Soledad, D. Miguel, D. Francisco de Paula y D. José María 
Ruiz de Mier; D. Francisco, D. Eusebio, D. Juan y Doña Ma
ría Josefa Ruiz y Río; Doña Francisca y D. Fernando de Mier 
é Isla, y D. Selvino, Doña Nemesia, Doña María Teresa y Don 
Julio Fernández de la Reguera, contra los individuos expre
sados, sobre que se declare que les corresponded censo de 
13.000 reales que afectó á la mencionada casa, como herederos 
de D. Nicolás y de Doña Josefa de Mier, que á su vez fueron

dueños de la Capellanía que disfrutó D. Sebastián de Mier, y 
que en su consecuencia de la cantidad depositada se les m an
de entregar los 30.000 reales, importe del aludido censo y los 
intereses correspondientes; previniéndose á dichos demanda
dos que si no comparecen en los referidos autos dentro del 
término expresado, les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Cádiz 5 de Marzo de 1890. =E1 Escribano, Adolfo Soria.
X—1399

CORUÑA
D. Manuel Camaño García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de la Coruña y su partido.
Certifico que por el Sr. D. Antonio Saavedra, Juez de ins

trucción de la misma y su partido, se acordó en providencia 
de 11 de los corrientes citar para ser oído, á D. Eduardo Sán
chez Ovies, Escribano que ha sido de este Juzgado, y á sus 
familiares, en causa que en este Juzgado se instruye en ave
riguación de la desaparición de un expediente, pago de cos
tas impuestas á D. Roberto María Lores, en incidente de po
breza que promovió para litigar con Doña Brígida Lores Gar
cía, esposa de D. Juan Yaamonde, que pendió por la Escriba
nía del sobredicho.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
dentro del término de cinco días, siguientes al de la publica
ción, comparezcan en la sala de audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta capital; prevenidos de que caso de no ha
cerlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar, expido la 
presente que firmo.

Coruña 14 de Marzo de 1890. =P or Caamaño, Juan Caval.
J—1605

CHANTADA
D Francisco Riobóo Susbielas, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Chantada.
Por la presente requisitoria se cita y llama al penado Jesús 

Carnero, sin segundo apellido, natural y vecino de Santa Pe- 
lagia de Argiz, Municipio de Taboada, soltero, jornalero, de 
veintitrés años de edad, cuyas señas á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la última inserción en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de Lugo, con objeto de extinguir 
en la cárcel de dicha ciudad la pena de tres años, cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional que le filé impuesta 
por consecuencia de causa que le siguió por lesiones y dispa
ro de arma de fuego á Francisco González; con apercibimien
to de que si no lo verificase le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i  así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 

procedan á la busca y captura de dicho sujeto; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de dicha Audiencia con las 
seguridades convenientes.

Dada en Chantada á 8 de Marzo de 1890.--Francisco Rio
bóo.=D e orden de S. S., A. Anselmo Vázquez.

í Señas que se citan.
Estatura regular, cara larga, nariz adiada, pelo y ojos ne

gros, barbilampiño, color trigueño; viste sombrero de paño 
bajo, chaqueta dé paño liso, color castaño oscuro, pantalón y 
chaleco también de paño claro oscuro, y calza borceguíes.

; ‘ J—1605
DENIA

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, en vista del escrito en que el Abogado contador nom
brado para liquidar y dividir la herencia del finado D. Vale- 
riano Vives y Gavila, D. Francisco Salvador Ballester pre
sentó á la aprobación judicial las operaciones divisorias de 
dicha herencia, acordó la siguiente:

«Providencia.—Denia 27 de Febrero de 1890.—Por presen
tado el aafceriar escrito con la minuta de división, cédula 
personal y documentos y reintegros que se acompañan. De
vuélvasele al recurrente su cédula personal, dejando nota 
bastante de ella á continuación. Entregúesele también la. m i
tad correspondiente del papel de pagos, puestas en él las 
oportunas notas. Pónganse las operaciones, divisorias de ma
nifiesto en la Escribanía por término de ocho días, haciéndo
lo saber á los interesados y á los acreedores, á fin de que pue
dan axaminarlas y producir las reclamaciones que les con
venga; y para la notificación á los acreedores, insértese la 
oportuna cédula en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Así lo acordó y firma S. S., de que doy fe.=Federico Ja- 
valoy.=A nte mi, Ramón María Llobell.=Rubricado.»

Los acreedores interesados en dicha división y á quiénes 
' por ignorarse el paradero de la mayor parte de ellos, se les 
notifica en esta forma la providencia preinserta, son: Doña . 
Josefa Devesa Puig, Doña Josefa Puig Collado, Simón Jacols 
y Compañía, D. Andrés Graham, Labi Salbe y Compañía, 
Mayans Hermanos, Santoja Hermanos, París y Collado, Don 
Mateo Devesa Puig, D. Manuel Devesa Puig, D. Antonio 
Devesa Puig, D. Domingo Vives Gavilá, D. Vicente V i
ves Gavilá, D. Juan Torres Puigcerver, D. José Cabrera Ber- 
tomeu, Jaime Ahuir Oliver, Pedro Vicente, Antonio Rodrí
guez Arnaz, Viuda Hijos de Garrafalá, Viuda Hijos J. Marti, 
Antonio Pérez Rihuet, D. Guillermo Cunnisogam, Gara y  
Garala y Compañía, R. Guillén López, Ron y Compañía 
Blanci, José Riera Vallalta, D. Emitto Fernández* Hijos de 
Blas Aranda, Cebrián Larcio Roig, Mariana Gavilá y Com
pañía, D. José Oliver Aranda, D. Luis Lattur Gavilá, Don 
Roberto Raukin, Ernesto Lofío y Compañía, Juan C. Tousens*
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J. O. Hunghtus y Compañía, Salva Más y Compañía, J. Bau
tista Mengual.

Denla 21 de Febrero de 1890. =E1 actuario, Ramón María 
Llobell. X —1393

FERROL
D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de la 

ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Rivas Tosar, hijo de José y de Josefa, de 
veintiocho ó veintinueve años de edad, cantero, natural de 
Cuntís, de donde fué vecino, lugar de Zo, actualmente ausen
te en ignorado paradero, de las señas que á continuación se 
expresan, para que dentro del término de diez días improrro
gables, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado y sala de audiencia, sito en el piso alto del ediñcio 
cárcel pública de este partido, á responder de los cargos que 
contra él resultan en el sumario que me hallo instruyendo 
contra el mismo por lesiones; apercibido de que si no compa
reciere le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las xVutoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del indica
do Rivas Tosar; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Ferrol á 13 de Marzo de 1890.—José María Robe- 
res. = D e orden de S. S., Manuel Barbeito.

Señas personales.

Estatura regular, usa sólo bigote rubio, color moreno, y 
hoyoso de viruelas; tiene una cicatriz en el dedo pulgar de la 
mano izquierda, y otra en el índice de la misma. J—1606

MADRID—SUR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta Corte, fecha 13 del mes corriente dictada 
en la demanda en juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movida á instancia de Doña Manuela Muro Caballero contra 
D. Pablo Asiaín y Ventura, Agente de negocios, vecino que 
fué de esta capital, con domicilio en la calle de Lope de 
Vega, núm. 13 y 1.5, y cuyo actual paradero se ignora, sobre 
que se le condene á que otorgue escritura, en la que reco
nozca y declare que todos los derechos que emanen de la de 5 
de Marzo de 1888, así como el crédito de 15.000 pesetas con
tra D. José de Nájera y la hipoteca constituida para su segu
ridad son y pertenecen á la expresada Doña Manuela Muro, 
se ha acordado conferir traslado de dicha demanda á D. Pa
blo A s; ai n, y que se le emplace para que en el término de 
nueve días improrrogables comparezca en los autos, perso
nándose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á D. Pablo 
Asiaín y Ventura, expido la presente, que firmo en Madrid á 
15 de Marzo de 1890.=El actuarlo, Cándido Büsó.

X —1391
SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 
la., ciudad y partido de Santiago.

A  medio de este edicto requisitoria llama á Matías Muñiz 
Alvarez, natural del partido de Cangas de Tineo, vecino de 
la parroquia de Mourente, Ayuntamiento de Pontevedra, de 
cuarenta y ocho arns, casado, cantero, para que dentro del 
improrrogable término de diez días comparezca ante este Juz- 
gado con el fia de ponerlo á disposición de la Excma. Au
diencia de lo criminal de esta ciudad, conforme á lo acordado 
por la misma en causa contra dicho sujeto y otro sobre esta
fa, toda vez que ha desaparecido de su domicillio, ignorán
dose el paradero, según resulta de las diligencias practicadas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
i  la ley.

Al propio tiempo exhorta en forma á todas las Autorida
des constituidas y encarga á los indiduos de policía judicial 
procuren por los medios posibles la busca del Matías Muñiz 
Alvarez, que es de estatura regular, ojos castaños oscuros, pelo 
cano, nariz y boca regulares, cara larga, barba afeitada y co
lor bueno, procediendo á su captura y remitiéndolo con las 
seguridades debidas á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Santiago 14 de Marzo de 1890.=Ramón Fernández y Gon
zález. =A nte mí, José Peón. J—1658

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción del 
partido de Santiago.

Por el presente cita y llama á Silvestre Liñares García, 
hijo de Juan é Isabel, natural de San Julián de Poulo, Ayun
tamiento y partido de Ordenes, vecino de Santa María de 
Conjo, soltero, criado de labranza, y de veinticinco años de 
edad, para que dentro del término de veinte días, contados 
deSde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca ante este Juzgado y  Secretaría del autorizante 
para enterarle del nombramiento de peritos, en el sumarie 
que contra el mismo y otros se instruye por el delito de hur
tó de tojo y esquilmo; apercibido de que no verificándolo s< 
le tendrá por conforme y le parará; el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley, además de que se le declarará re 
belde. - -

A l propio tiempo ruego á las Autoridades del orden judi 
eial y administrativo, y encargo álos dependientes de la po 
Kcíu, procúrenla busca y captura del Silvestre Liñares, cu 
yas señas personales á continuación se expresan, poniéndole

caso de ser habido, á mi disposición; pues les ofrezco la recí
proca en casos iguales.

Dado en Santiago á 15 de Marzo de 1890.=Ramón Fer
nández González.=Ante mí, Luis Neira.

Señas.
Estatura regular, cara redonda, color bueno, ojos y pelo 

negros, nariz aguileña, boca proporcionada, barba poblada 
que no usa, sin señal particular. J—1659

SEO DE URGEL
Por el Sr. D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instruc

ción de este partido, en providencia del día de ayer, dictada 
en la causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre in
fidelidad en la custodia de un preso, se ha acordado citar por 
medio de la presente á x\ntonio Arru y Bernadets, de veinti
cuatro años de edad, clavetero, vecino que fué de las Bordas, 
partido judicial de Viella, y cuyo actual paradero del mismo 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado, sito en el 
ex convento de Santo Domingo, dentro del término de diez 
días, á contar desde el s guiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a  >r id , á fin de recibirle la declara
ción acordada en esta causa; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y á los efectos mandados, expido la presente en Seo de 
Urge! á 11 de Marzo de 1890.=Tomás Durán. J—-1641

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez 

instructor del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Salazar 

Jiménez, hijo de Manuel y de Jerónima, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, herrero, de veintitrés años, para que en 
el término de quince días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y uoletln oficial de esta provincia, se pre- 

| sente en la cárcel nacional de esta ciudad para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por disparo de 
arma de fuego; apercibido que transcurrido sin verificarlo 
será declarado contuso y rebelde, parándole el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos para que se proceda á la busca y captura del susodicho, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se expide la presente en Sevilla á 10 de Marzo de 1890.== 
Buenaventura Tamarón. =E1 actuario, José María Lastrucci.

J—1642
TAFALLA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de primera instan_ 
cia del partido de Tafalla.

Por el presente tercer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
José Aguerrí y Mezquirir y Doña Margarita Armendáriz y 
Garro, naturales y vecinos que fueron de la ciudad de Olite, 
cuyos bienes fueron donados á la hija de ambos, Doña Ague
da Aguerri Armendáriz, en los contratos matrimoniales, para 
el casamiento con D. Valentín Villar, bajo la condición de 
que por muerte de dicha Doña Agueda, sin sucesión por cual
quiera de los matrimonios que efectuare habían de recaer los 
bienes de la donación á los donadores ó sus legítimos herede
ros; cuyo llamamiento se hace para que en el término de dos 
meses, contados desde la inserción del presante en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , . comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; y se previene que se han presentado solicitando la 
adjudicación de dichos bienes en juicio universal D. Tomás 
Martínez de Espronceda y García, y su mujer Doña Valenti
na Izurriaga y Aguerri y otros nietos del finado D. José 
Aguerri, vecinos de Olite.

Dado en Tafalla á 18 de Marzo de 1890.=Ramón Carrera y 
Fernández.=De orden de S. S., Nicolás Otamendi.

X  —1397

VILLANUEVA DE LA SERENA
En el expediente que se sigue en este Juzgado para hacer 

efectiva la multa de 50 pesetas, impuesta por la Audiencia 
de lo criminal de Don Benito al jurado José Gutiérrez Corra
liza, vecino de esta ciudad, por su falta de comparecencia 
ante dicho superior Tribunal el día 21 de Octubre del año 
último, para conocer como tal de la causa seguida por tenta
tiva de robo contra Antonio Casado y otro, cuyo jurado se ha 
ausentado con su familia de esta población, ignorándose su 
paradero, se ha dictado por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido providencia con fecha de hoy mandando que se cite 
por medio del Boletín oficial de la provincia y de la G a c e t a  
d e  M a d r id  al indicado José Gutiérrez Corraliza, á fin de que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á sa
tisfacer la expresada multa; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, extiendo la presente 
cédula en Villanueva de la Serena á 13 de Marzo de 1890.= 
El actuario, Alvaro Ibarra. J—1648

NOTICIAS OFICIALES
La Previsora.

Cumpliendo el art. 16 del reglamento, se cita á junta ge
neral ordinaria de accionistas para él día 5 de Abril próximo, 
á las tres de su tarde, en el domicilio social de la misma, 
Barquilla, 27, principal.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Gonza
lo Hernández Zubiaurre. ',  X —1393

B anco de C astilla.

La Administración de este Banco ha acordado que la jun
ta general ordinaria correspondiente al ejercicio de 1889 se 
celebre en el domicilio social, Infantas 31, el lunes 14 de 
Abril próximo, á las diez y media de su mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el ar
tículo 22 de los es atutos, los que posean 100 ó más acciones. 
Para ejercitar este derecho habrán de depositar sus acciones 
hasta el día 9 del próximo mes de Abril en las Cajas del Ban
co en Madrid ó en las del Banco Hispano Colonial en Barce
lona, ó en casa de los Sres. C. Jacquet y Compañía, de Bil
bao, en dicha ciudad. Los que no posean individualmente 100 
acciones, podrán reunirse y confiar la representación de sus 
acciones, cien á lo menos, á uno de entre ellos.

En vista de los resguardos de depósitos, se expedirán á 
los interesados las tarjetas personales de asistencia.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Cas
tilla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las tres 
de la tarde del día 12 del expresado mes de Abril con sólo 
presentar sus respectivos resguardos de depósitos.^

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco antes del día de la celebración de 
la junta.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, R. Sepúlveda. X — 1409

B anco de Felanitx.
Situación del mismo en 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------- ----------

Caja:
Existencia en las arcas de la Sociedad.. . . . . .  129.319*52

Cartera:
Préstamos y descuentos.  ..........  447.158*09
Efectos á cobrar.............................. 39.633*40
Otros valores.................................  60 619*60

-------------  517.411*09
Cuentas corrientes garantidas...........................  350 929*94
Cuentas corrientes hipotecarias........................ 57.557*56
Cuentas corrientes *-/. valores..................................  3 209*02
Corresponsales: Saldos deudores ..............  123.363*37
Acciones: Importe á desem bolsar.................... 394.630
Cuentas transitorias  216 202*48
Efectos á la negociación....................................... 20 016*97
Efectos á negociar................................................. 1.772*19
Dividendos pasivos. ...............  . ....................... 150
Gastos de instalación...........................................  10.777*04
Mobiliario...............................................................  2.360*95
Depósitos en garantía (Valor nominal)   220.500

2.083 200*1*

PASIVO "
Capital ........................................ ......................  876.500
Depósitos voluntarios..  ...................................    783.369*94
Cuentas corrientes comunes.............................. 3 1.471*98
Cuentas transitorias.............................................  106.989*87
Corresponsales: Saldos acreedores....................  5.012*69
Fondos de reserva.............................   25.351*41
Dividendos activos. ............................  286
Acreedores por depósitos en garantía (Valor 

nom inal).............................................................  220.500

2.049.481*89
Beneficios por liquidar.................. .......................  33.718*24

2.083.200‘IS

Felanitx 16 de Febrero de 1890.=E1 Presidente, Miguel 
Reus y Bennasar.—El Director Gerente, Miguel Obrador V i
dal. =*Ei Secretario, Antonio Artigues. X — 1398

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Sociedad, publicado en la Gaceta 
de 19 del actual, pág. 859, columna segunda, se dice en la 
fecha 1899, debiendo decir 1889; apareciendo la firma F. En* 
rich, debiendo decir F. Henrich.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0 90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idom fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0^40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1‘20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

itro. ^
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
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RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..............................................*.............................  *
Carneros.   »
Corderos........................................................................  »
Terneras .................................................... 81
Cerdos............................................................................ »

To t a l   ........................ 81

Su peso en kilogramos  3.966

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes: __________________

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo...........................................   1.673‘10
Segovia.............. - .................................................  1.440*08
Norte....................................................................   5.832 66
Bilbao.................................................................... 1.750*34
Aragón........................................ ........................  961‘91
Valencia....................................................................  2,174 23
Mediodía................... .....    30.326*50
Ciudad Real.........................................................  3.239*25
Imperial..............    1.373*88
Arganda.........................................................................  732*92
Correos  ..........    8*80
Matadero de vacas................................................ 1.667*40
Idem de cerdos.............................................................  »

T o t a l ....................................... 51.181‘07
Recaudado en igual fecha el año anterior  75.328*10

Diferencia en menos .......................... 24.147 03

Madrid 21 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS — ^ .-TrTra

Dia 20. Día 21.

perpetúa al 4 por *00 interior. •• 75*90 75*95-90-85
& piase. 76*40 75*90-85

fin cor. fh\, 
cambio m. 75 875 
76‘05-76 0i0-75*90 

75‘95 
fin próx, fir., 

cambio m. 75*975 
76*45-40 

fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 76*80 75‘95-76‘15-75-4C-90
76*20-50-30-45-75*90 
75*85-76-60-76 0j0 

Nueve*)series G y i?, ctelOOy 200pesetas. 76*50 76*50-40
£íL ai 4 por 100 exterior  77*80 77*85

pequeños. 78*25 78*35-40-77*80-85
. a&ortirab'e si i por 100....................  89*15 89*20

pequeños. 89*15 89*:'5-50-20-35-30-45
jSíÜaies hipotecarios de Cub», 1886  107*10 107*05-10-05
S&sico Hipotecario de España. — Cédnl&s

al 5 por 100...........................................  105 OjO 105 0¡0
Idem id.—Idem a! 4 por 100....................... 97*30 97*85
icciones del Banco de España.,  891*50 391 0j0-390*50

no publicado. » 890 0j0
ídem de la Compañía arrendataria de ta

baco» ¿carpetas provisionales)   » »
ídem id. id. id. acciones al portador.. . .  104*75 104*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DA&0 BENEFICIO

Albacete ¿. . . .  0*25 » Logroño..... 0*25 »
Alcoy.. . . . . . . .  0*16 » Lorca  0*6S »
Alicante.. . .»  0*20 * Lugo., o . . . ,  0*28 »
Almería...... 0*25 » Málaga....- 0*20 »
A v ila ... .. . . .  0*25 r> .Murcia.....,* 0*25 »
Badajoz...... 0*25 x» Orense. . . . . .  0*25 »
iarcelon^..6. 0*20 » O viedo;....,. 0*26 »
Séjar. 9*30 » Falencia.. . . .  0*25 »
S m b a o . . 0*15 » p.# Mallorca.» 0*25 »
fnrgos. . . . . .  0*25 » Pamplona... 0*25 »
Cáccres.». , . ,  0*25 » Pontevedra», 0*2$ >*
C A d í s . 0*15 » Rene. (?{15 »
Cstnxgena. „. 0*15 » Salamanca... -0l25 »
Cptelíóa,.*. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real., 0*26 » Santanders,,. 0*15 »
Córdoba. 0*25 » $ta.Cru2rFfe. 0*35 »
Ceruña,. , „ , .  0*25 »» Santiago...,, 0*15 »
Cuenca. , 0 * 8 0  » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol  « ‘25 » S e v il la .... . .  0*20 »
§eroaa. . . . . .  0*25 » S o r ia .. . . . . . .  0*30 »

 , 0*26 » Tarragona... 0*25 »
g r a n a d a , 0 ‘25 * Tal.* de laE.* 9*65 »
fin adalajara,. 0*25 » Teruel  0*25 *
Sare. . . . . . . .  0*26 * Toledo,   0*26 »
¿Suelva,...., 0*25 * ; Tudela   0*50 » 1
Huesca.. . . . .  0*26 » Valencia. e», 0*15 »
!%én. . . . . . . .  0*26 » Vtíltdolid. . .  *
Jerez Froat.5. 9*15 » Vigu  0**5 »

. , » . . , ,  i* ¡ Vitoria. 0*25 *
U rida«e..,.. 9*15 » Zamora.,« . . .  6*25 »

0**6 » Zaragoaa____  0*1* *

Bolsas extrajeras.
PARÍS 20  DB MARZO DB 1890

/ Deuda perpetua al 4 por ,1«3 exterkr „ ,, á 73*25
í ídem ía. id. intorior,. •  á »

Pondos espano-l Idem amortizable al 5 por 100. á »
tot.................................j 3 por iOO exterior.    A »

f Deuda amortizable ti % por ICO exterior, á »
' Obligaciones de Cuba. . . . . . .  á 507 00

Pondos france-l S por 100,  .....................   á 87*90
.................(4 \\% per £60. t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 105*80

CeaeoíidadctF ingleaes (f ${4 por O|0),. .  é 91 3jl6

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*68 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*57 Id. 
ídem, á 90 días fecha, id. id., 26*52 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*90-5*95, 
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*80-5*85.

O b serv a torio  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA ? humedad del aire.

d e l -------------------- -  '
barómetro TrRMÓMETRO DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0o 7 en Humede- y ciase del viento, del cielo,

milímetros Soco. cido.

6 mañana, . 698*48 1*8 1*7 O ... .,  Calma Cubierto.
2 mañana... 698 34 5*0 4*3 OSO.. B.*fte. Idem.

4.2del <Ha. .. 69747 111 6*6 O. .... V .'fte. Idem.
8 déla tarde. 695'51 8*9 5*2 O. (v) V.° h.VM. nuboso.
8 de la Urde. 699 15 7‘8 4*7 ONO . Viento Casi cub.*
* de 3a noche 701*23 5*7 4 4 O. . . .  B.» fte.j¡M. nuboso.

Temperatura rsáxisu d*l airc3 i  k  ;  ̂ 11*4
Idejrt mínima. ..-««¿e» 1*2

Diferencia. ^ 10 2
Temperatura máxima ú  I d s i  dor i&.ttros de ? % ?: I , 14*1
Idem id. dentro de usa esfera de cristal. »^ .«■ s« , 4 8 * 6  

Diferencia. . e y «c. «r . 34 5
Temperara máxima 4 cielo dsscubicsts.. j-üsts í  h  

tierra vegeta! 6 laborable.*« .* « .«»♦ ,. R. * e«=. s«w s 19f5
ídem mínima,id.  .........................................    1*0

Diferencia. ? e *«t ***** - r« 18*5
Velocidad dei viento en k s últimas vejafeícuatre 

(kilómetros). . . .  0. . « .  • « . .  < . c • * 764
Osoilacién barométrica, Id, (müiasetroé} , ^ . . . . . « > ,< , . « 0  6*4
Altura id. con respecto 4 la media &nu£ls á las Dneve 

de la noehe. . . . . . . — 5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas- (fcsilim.stro:53* 0*2

Despachos telegrafícos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á ¿as 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
21 de Marzo de 1899.

Altura Diree-
baromdtrica Tempera* • ‘  Fuerza

á 0o tura ción Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nirel en grados d , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 752*4 10*6 SE».. Viento. Cubierto.. Traaq,8
B i l b a o . . . 750*7 11*0 SE..» Brisa.- M. nuboso. Idem,
O vied o ..,.. 750*9 6*8 O . . . .  Mein.- Lluvioso. . *
Coruñ&(1 h.) 753*5 10*0 NO.... V.° fte. Idem. . e.* Gruesa.
Santiago..,. 755*6 6*3 S. . . .  Brise.. Id e m ..,..  »
Orense  756 9 8*2 O . . . .  Viento Cubierto, . »
Pontevedra,-
Vigo,  .............  » 10*5 SO. . .  Idem.. Idem. Tranq/

Oporio . . ce.
Lisboa (8 h.) 762*2 10*5 ONO.. Idcmc. Nuboso.,., M gr.*
Cáceres.. . . .
Badajos...,» 760*7 11*0 NO...  Brisa». Idem. . ..*  »

S.Fern.(7h;} 762*8 12*7 ONO. B,2 fte. Cubierto.. Agitada
Sevilla.*,.^ 760*6 15*0 N O ..B risa .. Idem. . . . .  *
Málaga, .e .. 760*4 12*0 N. . . .  diento. Lluvioso,, . Tranq/
Granada». . .  760*9 7*2 SO ..» Caima. Idem..-.- »

Alicante.. . .  756̂ 4 12*4 SE. .. Idem. . Cubierto. . Rizada.
M urcia,.,,- 755*9 12*6 O . . . .  ídem.. Id em .,.». »
Valencia»»»» 756*2 11*4 NO... Viento. Nuboso.., »
Palm a...,.» .
Barcelona... 755*0 12*4 O . . . .  Calma. Cubierto.. Agitada

Teruel,  754*3 4*8 S» . ,  , ídem. Nubc^o. . »
Zaragoza..* 754*1 4*4 S E ... Idem». Cubierto.. »
S o r i a » . 752*7 3*6 SO.... Idem. ♦ Nivoso... . »
Burgos»...» 753*7 2*7 S. . . .  Viento Cubierto.» »
León.  752*9 1*5 NO... B.# fte. Idem »
Vaíladoíid.. 755*7 5*0 9 . . . .  V.°h.°. Lluvioso.. »
Salamanca.» 755‘4 6‘0 N  V.° fte. Cubierto. . »
Segovia...,. 756*8 i ‘ 7 O. . . .  Idem., Idesu..,* »

M adrid....- 756*3 5*0 OSO.. B.* fte. Idem» . . . .  *
Ksscoriai. . . .  755*1 1*8 SO...» V.° fte. ídem, ».», »
CiudadReai. 759*1 6*0 O . . . .  Idem., Nuboso*., »
Albacete...» 756*5 1*0 * Idtm. . ídem »..,»  »

P a r í s . 75.3*2 3*0 S .. . . .  Calma. Casi desp.® »
Gris-Nez.,.. » 4*5 ONO. B,*sve. Nuboso. .. »
St. Matbieu. 751*7 6*9 S É ... Idem.. Cubierto.. *
isla d*Aii ,. 754‘3 5*1 SK. ..  B* fte. Idem. ..... »
Biarritz. . . .  751*0 8*8 S Brisa-, ídem. . . . .  »
Clermont. .. 754‘9 0*8 N. . . .  Calma- Casi desp.® »
Perpixiin. ., 755¿0 T9 0 Idem.. Cubierto.. >
Sicie
Nisa,  7í>3*2 5*6 ENE.. B.* fte. Casi deap.6 »

Roma. . . . . .  756*6 10*6 S . . . . .  Calma. Cubierto». »
Ñ á p e l e s . , , 758*5 9*0 O . . .  B.a sve M. nuboso. »
P¿ieri8G.. * • 760*3 9*9 » Calma. Cubierto. . >»
Malta. . . . »  760*2 12*8 O. . . .  B.a sve Casi desp/ *

RETRASADOS— DÍA 20
Oporto  705*3 9*4 SE. .. Brisa.. Ais. nubes. Agitada
Málaga  762*7 10*4 NO. . .  Viento. Nuboso. . .  Rizada.
Granada..., 763*9 5*5 NO... Calma. Cubierto.. »
Palma  755*5 18*3 NO. ..  Brisa», Nuboso..., Tranq.*

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .
Según datos recibidos hasta las once de la noche de ayer, 

nevó en Avila, Cuenca. Jaén, León, Orense y Soria y llovió 
en Albacete, Burgos Coruña, Granada, Guadalajara, Jaén, 
Logroño, Oviedo, Orense, Palma, Pamplona, Pontevedra, 
Salamanca. Segovia, Tarragona, Yalladolid, Yitoria y Za
ragoza.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 15 de la Sala segunda y 4 y 5 de la tereera de las 
sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I, y los 66 y 67 de las del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem.......................  12‘50

IDMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplarea 
que se pidan.
          — — -  -    --------

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION
SI legislativa de España - — Se han publicado y repartido á los
señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

SIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
nf! legislativa de España. — Se ha publicado y repartido ú los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o f p il a c io n  l e q is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península.. ................. 8 peseras.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que 88 re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería.bol 
Ministerio de Gracia y Justicia. _  -

| NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
O minerales de Espana, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

niRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDOSE 
U extraviado la certificación núm. 642 del libro 2.° provi
sional, expedida por esta Dirección á nombre de D. José 
Uruña y Miranda, en 17 de Julio de 1873, importante medio 
real fontanero, se suplica á la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 20 de Marzo de 1890.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1396

SANTOS DEL DÍA

San DeograciaSf Obispo, y Santa Catalina, viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 

de San Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—(Beneficio del Sr. Man- 
cinelli). — Tannhauser.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 139 
de abono.—Turno 1.® impar.—El crédito del vicio.—Los ba
turros.

A las cuatro y media»—(A beneficio de la congregación de 
Nuestra Señora de la Novena).—El Pilludo de París.—Golon
drina.—La llave de la gaveta.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media — 
Turjio 1.°—Serie 6.a— Moisés (estreno).—Mamadle Nitouehe.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 
La conquista de Madrid.

TRaTRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los Triunviros.—El diamante rosa.— El arca de Noé.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—El Vermontk 
de Nicomedes.—;Sri yo fuera hombre! (estreno).—Los lunes del 
Escorial.—La estrella del arte.


